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PALMARES 
 

Edición Nombre Equipo Vehículo 

1965 I Rally Isla La Palma Juan Siemens - E. Croisser HILMAN IMP 

1975 II Rally Isla La Palma José Monzón - José M. Ponce B.M.W. 2002 Turbo 

1976 III Rally Isla La Palma Ángel Dávila–Agustín Hernandez B.M.W. 2002 Alpina 

1977 IV Rally Isla La Palma Javier Acosta - Félix Luis B.M.W. 2002 Alpina 

1978 V Rally Isla La Palma Medardo Pérez - Juan José Alonso B.M.W. 2002 Alpina 

1979 VI Rally Isla La Palma Juan Gimeno - M. Mascarreño LANCIA Beta 

1980 VII Rally Isla La Palma Medardo Pérez - Juan José Alonso B.M.W. 320 

1981 VIII Rally Isla La Palma Fco. Hernández - Fco. Guerrero TALBOT Lotus 

1982 IX Rally Isla La Palma Melchor Dávila - José Rodríguez RENAULT 5 Turbo 

1983 X Rally Isla La Palma Antonio Govantes - José M. Vidal TOYOTA Corolla T.C. 

1984 XI Rally Isla La Palma Fernando Capdevila - Margarita C. B.M.W. 323 

1985 XII Rally Isla La Palma Carlos Hafner - Javier Álvarez MITSUBISHI Lancer T. 

1986 XIII Rally Isla La Palma C. A. Lamberti - J. Sarmiento OPEL Manta 400 

1987 XIV Rally Isla Bonita Medardo Pérez - V. Travieso LANCIA 037 

1988 XV Rally Isla Bonita C. A. Lamberti - J. Sarmiento OPEL Manta 400 

1989 XVI Rally Isla Bonita José M. Ponce - Gaspar León B.M.W. M-3 

1990 XVII Rally Isla Bonita José M. Ponce - Gaspar León B.M.W. M-3 

1991 XVIII Rally Isla Bonita Ricardo Avero - M. López MITSUBISHI Galant 

1992 XIX Rally Isla Bonita Ricardo Avero - N. Ghuneim MITSUBISHI Galant 

1993 XX Rally Isla Bonita José M. Ponce - Gaspar León FORD Escort Cosworth 

1994 XXI Rally Isla Bonita José M. Ponce - Gaspar León FORD Escort Cosworth 

1995 XXII Rally Isla Bonita Gregorio Picar - Víctor Pérez FORD Escort Cosworth 

1996 XXIII Rally Isla La Palma Gregorio Picar - Víctor Pérez FORD Escort Cosworth 

1997 XXIV Rally Isla La Palma Gregorio Picar - Víctor Pérez FORD Escort Cosworth 

1998 XXV Rally Isla La Palma Luis Monzón - José C. Déniz RENAULT Maxi Megane 

1999 XXVI Rally Isla La Palma José Mª Ponce - Carlos Larrodé PEUGEOT 306 Maxi 

2000 XXVII Rally Isla La Palma Ricardo Avero - José G. Pérez CITROEN ZX Kit Car 

2001 XXVIII Rally Isla La Palma Flavio Alonso - Vicente Arencibia SEAT CORDOBA WRC 

2002 XXIX Rally Isla La Palma Luis Monzón - José C. Déniz PEUGEOT 206 WRC 

2003 XXX Rally Isla La Palma Nicomedes Pérez - Juan Batista FORD Escort Cosworth 

2004 XXXI Rally Isla La Palma Nicomedes Pérez - Juan Batista FORD Escort Cosworth 

2005 XXXII Rally Isla La Palma José A. Torres - José Gregorio RENAULT Maxi Megane 

2006 XXXIII Rally Isla La Palma José A. Torres - Mahy García RENAULT Maxi Megane 

2007 XXXIV Rally Isla La Palma Antonio Ponce - José C. Déniz SKODA Fabia WRC 

2008 XXXV Rally Isla La Palma Víctor Delgado - Iván Miranda MITSUBISHI EVO IX 

2009 XXXVI Rally Isla La Palma Alfonso Viera - Víctor Pérez FORD Focus WRC 

2010 XXXVII Rally Senderos de La Palma Víctor Delgado - Pablo País MITSUBISHI EVO IX 

2011 XXXVIII Rally Senderos de La Palma Víctor Concepción – Antonio Pérez MITSUBISHI EVO IX 

2012 XXXIX Rally Senderos de La Palma Fernando Capdevilla – David Rivero FORD Focus WRC 

2013 XL Rally Senderos de La Palma Miguel Fuster – Daniel Cue Porsche 911 GT3 

2014 XLI Rally Senderos de La Palma Fernando Capdevilla – David Rivero FORD Focus WRC 

2015 XLII Rally Senderos de La Palma Enrique Cruz – Ariday Bonilla Porsche 997 GT3 

2016 XLIII Rally Senderos de La Palma Enrique Cruz – Ariday Bonilla Porsche 997 GT3 Cup Rallye 2010 

2017 XLIV Rally Senderos de La Palma Enrique Cruz – Yeray Mujica Porsche 997 GT3 Cup Rallye 2010 

2018 XLV Rally Senderos de La Palma Enrique Cruz – Yeray Mujica Porsche 997 GT3 Cup Rallye 2010 

2019 XLVI Rally Senderos de La Palma Yeray Lemes - Rogelio Peñate Hyundai NG i20 
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PROGRAMA HORARIO 
 

FECHA HORARIO ACTO LUGAR 

01/06/2021 20:00 Apertura de inscripciones 
SECRETARIA DEL RALLYE  

TABLON DE AVISOS 

WEB DEL RALLYE 

www.revysmotorsport.com 

www.automovilismolapalma.com 

 

26/06/2021 13:30 
Presentación de la Competición (Pabellón Camilo León - Los 
Llanos) 

01/07/2021 14:00 
Cierre de Inscripciones 
Fin reconocimientos Pilotos locales  

06/07/2021 20:00 Publicación lista Provisional de Inscritos 

07/07/2021 20:00 Publicación lista Oficial de Inscritos 

08/07/2021 20:00 Publicación Horarios Verificaciones  Administrativas y Técnicas 

08/07/2021 00:00 Reconocimientos Pilotos Foráneos (CCRA)  

VIERNES 

09/07/2021 

 

10:00 
Entrega Documentación, Verificaciones Administrativas y 
verificaciones D.G.T, según convocatoria horaria establecida. 

Oficina Permanente Rally  
Casa LA Cultura – Los Llanos 

11:00 Finalización Reconocimientos Pilotos Foráneos  

11:00 
Verificaciones Técnicas e instalación del GPS, según 
convocatoria horaria establecida. 

C/Díaz Pimienta-Los Llanos 

13:00 Rueda de prensa Pilotos Invitados y Autoridades 
Plaza de España 

A continuación Firma de Autógrafos Pilotos Invitados 

14:00 1ª Reunión Comisarios Deportivos Oficina Permanente Rally 

14:00 Briefing Pilotos y Copilotos 
Pabellón Camilo León - Los Llanos 

A continuación Foto Oficial Participantes 

15:00 Publicación Autorizados 1ª Etapa y orden de salida Tablón Oficial de Avisos 

16:00 Ceremonia de Salida Pódium de salida C/ Real 

16:15 Entrega de Carnet de Ruta 1ª Etapa  C.H.  Entrada Parque Asistencia  
c/Ramón Pol – Los Llanos 16:30 Salida 1ª Etapa - 1ª sección  

18:55 Llegada 1ª sección  
Avda. los Almendros-Puntagorda 

19:45 Salida 2ª sección  

22:00 2ª Reunión Colegio Deportivos Oficina Permanente Rally 

22:10 Llegada 2ª sección  Plaza Juan Pablo II 

A continuación Entrada Aparcamiento Nocturno – Parque Cerrado Plaza Juan Pablo II 

22:30 Publicación Autorizados y Orden de Salida 2ª Etapa Tablón de Avisos (Web) 

SÁBADO 

10/07/2021 

 

08:00 Apertura Parque Cerrado Plaza Juan Pablo II 

09:15 Entrega de Carnet de Ruta 2ª Sección  
 

C.H. Salida Asistencia 

09:30 Salida 2ª Etapa – 2ª Sección Avda. Enrique Mederos 
Los Llanos 

 Parque Asistencia 
 

11:35 Llegada 2ª Sección 

13:00 Salida 3ª sección 

15:40 Llegada 3ª sección Avda. Enrique Mederos 
Parque Asistencia 16:30 Salida 4ª sección 

17:00 TC Plus TC11 “Tazacorte – Valle de Aridane 3” TC11 Tazacorte – Valle de Aridane 

17:40 Llegada 2ª Etapa - Final del Rallye – Desmontaje GPS Parking c/ Ramón Pol 

18:00 2ª Reunión Comisarios Deportivos Oficina Permanente Rally 

18:05 Rueda de Prensa Pilotos invitados y Autoridades Plaza de España 

A continuación Verificaciones finales  Taller Julín c/ La Era 12 –El Paso 

19:00 
Publicación de la Clasificación Final Provisional Tablón Oficial de Avisos  

Entrega de Trofeos y Pódium de Campeones Pódium c/  Real –Los Llanos  

19:30 
Publicación de la Clasificación TC Plus 
Publicación de la Clasificación  Final   

Tablón Oficial de Avisos 

http://www.revysmotorsport.com/
http://www.automovilismolapalma.com/
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ART. 1   ORGANIZACIÓN 

 

1.1 DEFINICIÓN 

La Escudería REVYS MOTOR SPORT organiza el 47 RALLY SENDEROS DE LA PALMA, que se celebrará los días 9 y 10 
de julio de 2021, y cuenta con el Permiso de Organización expedido por la Federación Canaria de Automovilismo.   

 
1.2    COMITÉ DE ORGANIZACION:   

Presidente:       D. José Carlos Pérez Camacho   
         D. Sergio Pérez Sánchez  
         Dña. Victoria Navarro Cabrera  
         Dña. Cristina Sánchez Rodríguez 
 
Domicilio del Comité Organizador: REVYS MOTOR SPORT c/Retamar, 16 38760 Los Llanos de Aridane – La Palma.  

 
 
1.3    TABLÓN OFICIAL DE AVISOS 
- Desde el día 1 de junio de 2021 hasta el 8 de Julio de 2021, en la secretaria Permanente del Rallye. 
- Desde el día 9 de julio de 2021 hasta finalización del Rally, en la Oficina Permanente. 
www.revysmotorsport.com / www.automovilismolapalma.com 
 
 
1.4   SECRETARIA PERMANENTE DEL RALLYE 
Desde el día 01/07/2021 hasta el 11/07/2021, en horario de 09:00 a 18:00 horas en: 
Organizador: REVYS MOTOR SPORT 
Dirección: Retamar, 16 
Localidad: 38760 – Los Llanos de Aridane 
Teléfono: 689 384 710 
Fax: 922 574052 
E-mail: secretaria@revysmotorsport.com 
Web: www.revysmotorsport.com / www.automovilismolapalma.com 
 
 

1.5    OFICINA PERMANENTE DEL RALLYE 

La Oficina Permanente del Rally, a partir del día 09/07/2021, estará situada en: 

Ubicación: Casa La Cultura  

Dirección: C/Real 
Localidad: 38760 –Los Llanos de Aridane 
Teléfono: 689 384 710  
E-mail: secretaria@revysmotorsport.com 
Web: www.revysmotorsport.com / www.automovilismolapalma.com 
 
Salvo evento en el Programa Horario, el horario de la oficina permanente será en horario ajustado al Programa 
Horario del Rallye. 

 
   

1.6    PROGRAMA DE REUNIONES COMISARIOS DEPORTIVOS 

        Constitución del Colegio de Deportivos: viernes 9 de Julio 2021 12:00 h. 

 1ª reunión viernes, a las 14:00 h. Oficina Permanente 

 2ª reunión viernes, a las 22:00 h. Oficina permanente  

http://www.revysmotorsport.com/
http://www.automovilismolapalma.com/
mailto:secretaria@revysmotorsport.com
http://www.revysmotorsport.com/
http://www.automovilismolapalma.com/
mailto:secretaria@revysmotorsport.com
http://www.revysmotorsport.com/
http://www.automovilismolapalma.com/
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 3ª reunión sábado, 10 de Julio, a las 18:00 h. Oficina permanente  
 

 

ART. 2    REGLAMENTOS APLICABLES 
 

2.1 El 47 Rallye senderos de La Palma se disputará de acuerdo con lo dispuesto en el Código Deportivo Internacional (C.D.I. de la 
F.I.A.) y sus anexos, los cuales serán de aplicación con carácter prioritario en todos los aspectos generales y en particular a los 
procedimientos de reclamaciones y apelaciones. 

2.2  Además, serán de aplicación por orden de prelación, los siguientes reglamentos: 
 

• Reglamento Deportivo CCRA/2021 
• Reglamento Particular de la prueba. 
• Prescripciones Comunes de la FCA/2021 
• Reglamento Deportivo del S-CER 2021. 
• Prescripciones Comunes de los Campeonatos, Copas, Trofeos y Challenges de la RFDEA/2021. 
• Código Deportivo Internacional. 
 

2.3 Será de aplicación lo establecido en el Plan de Contagios COVID-2019 de la FCA. 
 

ART. 3   PUNTUABILIDAD  
 

 Campeonato de Canarias de Rallyes de Asfalto (CCRA) 
 Campeonato Provincial de Rallyes de Asfalto de Santa Cruz de Tenerife. 
 Campeonato de La Palma de Rallyes de Asfalto. 
 Campeonato de La Palma de Promoción Naviera Armas 2021. 
 Súper-Campeonato de La Palma (Mixto Asfalto-Tierra) 

 

 
ART. 4   OFICIALES DE LA COMPETICIÓN 
1.3    OFICIALES:   

COMISARIOS DEPORTIVOS:   
Presidente:                     D. Jesús Emilio Martínez Álvarez    CD-1066-C  

D. Víctor Lorenzo Cruz     CD-1695-C  
D. Pedro Ramón Plasencia León    CD-1479-C  

 

DELEGADO TECNICO FCA:    
D. Alberto Hernández Del Rosario    JOC-0583-C  

DIRECTOR DE CARRERA:    
D.Julio García Cruz     DC-0155-C  

DIRECTOR ADJUNTO:    
D.Julio Martínez Álvarez     CD-0595-C  

SECRETARIO DE LA COMPETICIÓN: 
D. Juan Santana Hernández    SC-0154-C  

JEFE SERVICIOS MEDICOS, RESPONSABLE Y COORDINADOR COVID 2019 
Dra. Nayade Jorge Martín     38/29/10585 

RESPONSABLE DE LA SEGURIDAD:  
D. Eduardo Sánchez Díaz     DC-1020-C  

ADJUNTO SEGURIDAD: 
D. José Andrés Negrin Alonso    DC-0396-C  
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JEFE COMISARIOS TECNICOS:          

Dña. Daura Didamai Delgado Felipe   JOC-1096-C  

COMISARIOS TECNICOS:     
D. José Nauzet Díaz González    OC-1102-C  
D. Tomás Anselmo Méndez Martín    OC-0157-C  
D. José Eduardo Melgar Hernández   OC-1101-C  
D. Sergio Méndez Casimiro     OC-1088-C  
D. Enrique Lorenzo Rodríguez    OC-1097-C  

 
RELACIONES CON COMPETIDORES:         

D. Jesús Mena Rodríguez     CD-0017-C 
D. Cecilio Lorenzo Garde     CD-0153-C 

JEFE de CRONOMETRAJE: 
 D. José Jonathan Ferrera Martín    JOB-0564-C 

 
RELACION DE CRONOMETRADORES:  

D. Carlos Jonathan Araque Correa       OB-1478-C 
Dña. Carolina Hernández Martin   OB-559-C  
Dña. Claudia San Blas Hernández   OB-560-C 
D. Esteban Pulido Martín    OB-561-C 
Dña. Haridian San Juan Negrin    OB-572-C 
Dña. Ithaisa Acosta Acosta    OB-563-C 
D. José Jonatan Ferrera Martín    OB-564-C 
D. Kevin  Diaz Hernandez    OB-573-C 
Dña. Laura Perez Rodriguez    OB-1104-C 
Dña. Lucía Rodríguez Pérez    OB-566-C   
Dña. Melanie Cabrera Romero    OB-1105-C 
Dña. Mónica Guadalupe Brito Perez   OB-574-C 
Dña. Natalia Santana Machín    OB-575-C 
D. Nicola Alessio Congia    OB-1106-C 
Dña. Nieves María Armas Lopez   OB-565-C 
D. Pablo Borja Toledo Acosta    OB-556-C 
D. Paolo Lupino     OB-1107-C 
D. Raúl Gómez Expósito    OB-571-C 
Dña. Zaida Ferrera Herrera    OB-1089-C 
Dña. Arianna Albarellos Hernandez   OB-152-C 
D. Alberto Acosta Acosta     OB-157-C 
Dña. María Cruz Herrera Sanfiel    OB-568-C 
Dña. Nicole Remedios Rodríguez    OB-569-C 
Dña. Paula Rodríguez Martín     OB-570-C 
D. Vicente Mendez Gómez     OB-874-C 
D. Pedro González Sánchez     OB-1087-C 
D. Pedro David Martín Afonso     OB-1090-C 
D. Adelto Javier Arrocha Cedrés    OB-1091-C 
D. Ayeiza Acosta Acosta     OB-1094-C 
D. Félix Enrique Rodríguez Olivares   OB-1247-C 
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TIEMPOS Y CLASIFICACIONES  
    
RESPONSABLE SEGUIMIENTO GPS:  
 
RELACIONES CON LA PRENSA:  

D. Francisco Javier Viera Espino    P/RFEdeA  

RESPONSABLES DE PARQUES:         
D. José Airam Díaz López     JDA-0148-C 
D. Augusto Graciano González Pérez   JDA-1248-C  

 
RESPONSABLES DE TRAMOS CRONOMETRADOS 
TC – 1, 3 ,6 y 9       D. José Manuel González Afonso    CD-1643-C  
TC – 2, 4, 5, 8 y 11      D. Roberto Pérez Pérez     CD-1942-C  
TC – 7 y 10       D. Manuel Felipe Pino     CD-0604-C. 

  

4.2 IDENTIFICACION OFICIALES RELACIONES CON LOS COMPETIDORES 

 

 
 
 
 

 

JESÚS HERIBERTO MENA RODRÍGUEZ 
Lic. CD-0017-C 

Teléfono 637 459 587 

 

 

 

 

 

                                 CECILIOLORENZOGARDE 
Lic. CD-0153-C 

Teléfono 649 947 880 
 

 

4.3       COLORES DE LOS PETOS DE LOS DISTINTOS OFICIALES: 

 Jefes de Tramo ROJO 

 Cronometradores: AZUL 

 Comisarios Seguridad:: NARANJA 

 Comisarios de Parque: AZUL 

 Comisarios Técnicos: NEGRO 

 Relaciones con los Competidores: ROJO 

 
ART. 5    DATOS DE LA COMPETICIÓN 

5.1 Distancia total del recorrido:   339,95 Kms. 

5.2 Número total de tramos cronometrados:       11 

5.3 Distancia total de tramos cronometrados:  107,600 Kms. 

5.4 Número de Etapas:  2  

5.5 Número de Secciones:    5 
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5.6 Número de Tramos a reconocer:  5 

 

 

 
 

ART. 6 VEHÍCULOS ADMITIDOS 
6.1 Están admitidos a participar y puntuar en la competición losvehículos descritos en el Art. 4 del Reglamento 

Deportivo del CCRA 2021 de la Federación Canaria de Automovilismo. 

 

ART.7 SOLICITUD DE INSCRIPCION  - INSCRIPCIONES 

7.1 La apertura de inscripciones se llevará a cabo a las 20:00 h. día 01 de junio de 2021, través de la Web 
Oficial. 

7.2 El cierre de las inscripciones tendrá lugar a las 14:00 horas del jueves 01 de julio de 2021. 
 

7.3 Para que una inscripción se considere correctamente cumplimentada y válida, Debe de tener abonados los derechos de 
inscripción y adjuntos todos los documentos requeridos. 

 
7.4 El número máximo de inscritos se fija en 80 vehículos, En caso de sobrepasar esta cifra, la selección se efectuará 

de acuerdo con el Artº 15.4 del Reglamento Deportivo del S-CER 2021. 

 

7.5 La selección se efectuará de acuerdo con el orden de inscripción (fecha y hora). 
 

7.6 El Comité organizador se reserva el derecho de rehusar una inscripción de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3.14 del CDI. 

ART. 8 DERECHOS DE INSCRIPCION 

 
8.1 Los derechos de inscripción se fijan en el cuadro siguiente y quedan incluidos los derechos del GPS de Seguridad para 

todos los vehículos de los equipos participantes. 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

8.2 El pago de los derechos de inscripción deberá ser realizado:   
- Telemáticamente a través de la página web del Organizador (www.reyvsmotorsport.com) mediante tarjetas 

créditoo débito, son admisibles (Visa y MasterCard).  
- Si a un participante le fuese imposible realizar el abono por el medio establecido, debe contactar con la secretaria 

del comité organizador (secretaria@revysmotorsport.com) para pedir que le faciliten una alternativa de pago. 
 

8.3 La solicitud de inscripción no será aceptada si no va acompañada de: 
- Los derechos de inscripción. 
- Deberá estar debidamente cumplimentada en todos sus apartados. 
- Adjuntar DNI ambas caras piloto y copiloto.  
- Adjuntar Ficha de Equipamiento de Seguridad (si fuese su primera carrera o hubiera modificaciones). 
- Deberá de figurar en ella el Nº de Ficha de Homologacióndel vehículo inscrito. 

 
 

8.4 Los derechos de inscripción serán totalmente reembolsados: 

8.4.1 100% de los derechos, a los solicitantes cuya inscripción haya sido rechazada, no admitida, o retirada por el 
participante antes del cierre de inscripciones.  

8.4.2 100% de los derechos en caso de que la Competición no se celebrara.  

CONCEPTO Precio de la Inscripción GPS Total Inscripción 

8.1.1 General con Publicidad 320 € 25 € 345 € 

8.1.2 General sin Publicidad 640 € 25 € 665 € 

8.1.3 Promoción La Palma y foráneos con Publicidad 290 €         25 €             315 € 

8.1.4 Promoción La Palma y foráneos sin Publicidad 580 €         25 €             605 € 
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8.4.3 90% de los derechos, si no se celebrara por causa ajena al Organizador, por no disponer de Autorización o 
debido al aumento de nivel epidemiólogo de la Isla y/o de aplicación de mayores medidas sanitarias no 
previstas y no aplicables,  

8.4.4 75 % de los derechos, a los participantes que, por razones de fuerza mayor debidamente verificadas, no 
pudieran presentarse a la salida del rallye. La solicitud de reembolso, justificando las razones para no tomar 
parte en la competición, deben de enviarse mediante correo electrónico o (a través del Relaciones con los 
participantes) al organizador antes del comienzo de las Verificaciones Administrativas al correo de la secretaria 
del rallye. 

 
8.5 La Federación Interinsular de Automovilismo de La Palma a través de AON Gil y Carvajal S.A. ha contratado con 

ALLIANZ S.A. unapóliza de Seguros de Responsabilidad Civil, que garantiza la Responsabilidad Civil de hasta 
70.000.000 de euros por siniestro para daños corporales y 15.000.000 de euros para daños materiales, 
cubriendo las responsabilidades derivadas de la organización y celebración del Rally, así  como de los vehículos 
participantes, incluidos los vehículos de organización denominados 0 y 00.  

 

8.6 El seguro de la competición tomará efecto desde el momento de la entrada en el parquet cerrado y cesará al 
final de la competición o desde el momento del abandono, de la descalificación o de la eliminación de carrera.  

 
8.7 Se recuerda a los Competidores que únicamente los daños ocasionados por los Organizadores y los Conductores 

titulares quedan amparados por la póliza contratada por la Organización. Quedan excluidos los daños que 
puedansufrir los propiosconductores o automóviles participantes, asícomo los componentes de los equipos 
(asistencias, invitados, etc) derivados de su actividad o de actitudes negligentes en las zonas de asistencia, 
parques cerrados, pódium, etc, durante el desarrollo del Rally.   

 

ART. 9 PUBLICIDAD 
 

9.1 Publicidad OBLIGATORIA: 
Será de aplicación lo establecido en el artículo 5 anexo 7 del S-CER y la colocación de las placas, números de 
competición y publicidades facultativa y obligatoria, deberá hacerse respetando el esquema siguiente. 
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9.2 Identificación del vehículo: 

Los organizadores entregarán a cada equipo los siguientes elementos: 
 
a) Placa del rallye: 
Estará comprendida en un rectángulo de 43 cm. de largo por 21,5 cm. de alto y se colocará en la parte delantera del 
vehículo. 

 
b) Paneles de las puertas: 
Dos paneles para las puertas delanteras de 67 cm. de longitud y 17 cm. de alto, con un reborde blanco de 1 cm. Cada 
panel deberá llevar, obligatoriamente, en su parte delantera un espacio negro mate reservado para el número de 
competición. Los números serán de una altura de 14 cm. y anchura de trazo de 2 cm. en color amarillo -fluorescente 
(PMS803) si hay tramos nocturnos-. El resto del panel queda reservado para el organizador.El panel será colocado 
horizontalmente en cada puerta delantera, con el número en la parte delantera y a una distancia de 7 a 10 cm. por 
debajo del cristal de la misma. 
No podrá ser colocada ninguna otra señalización a menos de 10 cm. de los citados paneles, a excepción de la 
suministrada con el propio vehículo. 

 
 

9.3 Nombres del piloto y copiloto 
Sobre los cristales traseros del vehículo deberá figurar la inicial del nombre y el primer apellido del piloto y del copiloto 
en las siguientes condiciones: 
a) Caracteres Helvética blanca de 6 cm. de alto y anchura de trazo de 1 cm. 
b) La inicial del nombre y la primera letra del apellido serán en mayúscula y el resto en minúscula. 
c) Los nombres del piloto y copiloto figuraran arriba en ambos lados del vehículo. 
5.3 Publicidad no obligatoria 
La publicidad no obligatoria que se proponga deberá ir colocada debajo de los paneles de las puertas delanteras y se 
insertará en un rectángulo de 40 cm. de largo por 20 cm. de alto. 
 

9.4 Adhesivos de Emergencia y Ubicación 
El Organizador entregará a cada participante dos adhesivos (10 x 6 cm) con el número del teléfono de emergencia, al 
cual podrá llamar los participantes o el público en caso de emergencia o un accidente ocurrido durante el Rallye.  
Estos adhesivos se colocarán en los vehículos participantes, uno de ellos en el Interior y otro en el Exterior, ambos 
claramente visibles. 
 

ART. 10 VARIOS – DESARROLLO DE LA COMPETICIÓN 
 

10.1 Reconocimientos 
 Los reconocimientos para los Participantes comenzarán con la publicación del recorrido y finalizarán a las 14:00 horas 

del día 01/07/2021, con excepción hecha a los participantes foráneos, que podrán reconocer también desde las 00:00 
del 08/07/2021 hasta a las 11:00 horas del día 09/07/2021, y se realizarán conforme a lo establecido en el art. 11 de las 
Prescripciones Comunes de la F.C.A. en lo que sea de su aplicación.  
 

10.2 Verificaciones Administrativas -  Entrega documentación: 
 Lugar: Oficina permanente – Casa La Cultura – Los Llanos 28°39'31,4" N   17°54`48.6" O 

Viernes, 09/07/2021 (De 10:00 a 12:00), según horario convocatoria. 
 

 

10.3 Verificaciones Técnicas - Precintado y Marcajes – Instalación del GPS. 
 Lugar:c/ Díaz Pimienta – los Llanos - 28°39'29,6" N   17°54`46.8" O 

Fecha: Viernes, 09/07/2021 (De 11:00 a 14:00 h. según horario convocatoria) 
Se establecerá un control horario para las Verificaciones Técnicas, el retraso penaliza a razón de 1 segundo por minuto 
sumando estas penalizaciones a los tiempos conseguidos en los tramos cronometrados. Tras las verificaciones Técnicas 
los vehículos quedaran aparcados en sus respectivos boxes de Asistencia, en régimen de Parque de Pre salida. 

   

10.4 Hora Oficial del Rallye 
La hora oficial del rallye durante el transcurso del rallye será la hora GPS del día de la competición, (se podrá sincronizar 
en http://www.la-hora.es/reloj-atomico/) 
 

http://www.la-hora.es/reloj-atomico/
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10.5  Briefing  
 Lugar: Pabellón Camilo León -  c/ Ramón Poll, 8 – Los Llanos  

Viernes, 09/07/2021 14:00 h.  
Será presencial y en caso de que la situación de Covid-219 lo impida, se publicará en la Web Oficial y Tablón de 
Anuncios. Será obligatoria la presencia del equipo en el Briefing programado debiendo firmar su asistencia, así como en 
la foto oficial de la competición y en las ruedas de prensa y firmas de autógrafos programados por la organización.
  
 

10.6 Ceremonia de Salida 
 Lugar: c/ Real – Los Llanos - 28°39'31,3" N  17°54`46.8" O 

Fecha: Viernes, 09 de Julio de 2021 16:00 h.  
La Ceremonia de Salida será obligatoria y se hará por orden numérico ascendente, según lista de autorizados y orden de 
salida a la 1ª Etapa.   
La Ceremonia de Salida se realizará de acuerdo a lo estipulado en el Artº 9.1 del Reglamento Deportivo del Campeonato 
de Canarias de Rallyes de Asfalto 2021. 

    
  Una vez finalizada la Ceremonia de Salida, todos los participantes se dirigirán al Parque de Asistencia a cuya entrada les 

será entregado el Carnet de Control 
 
   

10.7  Penalizaciones  
 

Serán de aplicación las penalizaciones previstas en el Reglamento Deportivo del Campeonato de España de Rallyes de 
Asfalto, así como en las Prescripciones Comunes de la FCA y en el Reglamento Deportivo del Campeonato de Canarias 
de Rallyes de Asfalto 2021. 
 

a) A la entrada Controles Horarios por Adelanto  
Se autoriza a los Participantes a la entrada en controles horarios con adelanto con el fin de no congestionar de 
vehículos las entradas a los Parques de Reagrupamientos y/o Asistencias, y entrada Parque Cerrado Final de Rallye sin 
aplicación de penalización alguna, de la forma siguiente: 
 
b) A la entrada de los Reagrupamientos: Entrará el Equipo completo al C.H. El Copiloto firmará la hora de entrada 
ante el puesto de cronometraje previsto a la hora correspondiente, continuando el Piloto y vehículo el parque del 
reagrupamiento. El retraso penalizará según lo establecido. 

 
c) A la entrada de los Parques de Asistencias final de cada Etapa: Entrará el Equipo completo al C.H. El Copiloto 
firmará la hora de entrada ante el puesto de cronometraje previsto a la hora correspondiente, continuando el equipo 
completo hasta el box de trabajo. El retraso penalizará según lo establecido. 

10.8 Orden de salida 
  El orden de salida y sus intervalos serán los dispuestos en las prescripciones comunes y reglamentos deportivos de los 

distintos campeonatos de asfalto, prevaleciendo el CCRA/2021. 
  
 
 
 
 
 

10.9  Entrega y Cambios del Carnet de Control 
 Se proporcionará un Carnet de control en los siguientes controles horarios:  
 
 Entrega junto al C.H. de salida del Parque de Asistencia (Los Carnets de control se entregarán a la salida 15 minutos 

antes de la hora teórica de salida de cada vehículo) 
 

  Entrega Entrada  1ªEtapa/ 1ª Sección -  Parque de Asistencia 
 CH 2BRecogida Fin 1ª Sección y Entrega Salida2ª Sección 
 CH 4A Recogida Fin 2ª Sección. 
 CH 4BEntrega Salida 2ªEtapa/ 3ª Sección. 
 CH 7ARecogida Fin 3ª Sección y Entrega Salida 4ª Sección 
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 CH 10A  Recogida Fin 4ª Sección y Entrega Salida 5ª Sección 
 CH 11B  Recogida Fin 5ª sección – Fin de Rallye 

   

10.10 Reenganche o formula Súper Rallye 
Se permite aplicar la formula Súper Rallye, según lo establecido por la FCA en el Reglamento Deportivo del Campeonato 
autonómico de Rallyes de asfalto 2021, art. 9.8.   

 
 

10.11 TC Plus 
  EL Tramo designado como TC Plus del Rallye es el: TC 11 Tazacorte - Valle de Aridane (13,200 Km) 

Si el TC Plus se interrumpiera parcial o definitivamente, los Comisarios Deportivos podrán decidir el que otorguen o no 
los puntos. El cronometraje será a la milésima, para así evitar los empates. Para la clasificación final sólo se tendrá en 
cuenta la décima. Se establecerá una clasificación del TC Plus, donde se incluirán todas las penalizaciones en las que se 
incurran en el desarrollo del mismo, (CH de salida, salida falsa, etc.) 
 

10.12 Zona de Asistencia 
 Lugar: Avda. Enrique Mederos-Los Llanos. 28°39'33,9" N 17°54`50.7" O 
   
 Horarios del Parque de Asistencia:  

 Viernes 09 Julio 2021 
Horario de Apertura: 08:00-15:30 horas 
Horario de Cierre Nocturno: 22:30 h. 
 

 Sábado 10 Julio 2021 
Horario de Apertura: 07:30 a 08:00 h. 
Ocupación hasta Publicación en Tablón de Avisos levantamiento Parque Cerrado. 
Hora límite de salida de los Vehículos de Asistencia de la Zona 21:00 h. 

 
Asistencia Remota: Avda. Los Almendros – Puntagorda - 28°46'20,5" N  17°58`37.9" O 

 
Será de aplicación lo establecido en el art. 10 del reglamento deportivo del CCRA/2020, añadiendo al mismo por 
exigencias del Protocolo Covid-19. 

  
10.13 Normativa Parque de Asistencia y Asistencia Prohibida. 

 Será de aplicación el contenido del Art. 10 del Reglamento Deportivo del Campeonato de Canarias de Rallyes de Asfalto 
2021, añadiendo al mismo por exigencias del Protocolo Covid-19 el Plan de Contagios establecido en función de las 
recomendaciones sanitarias vigentes a la celebración de la prueba.  

  
 Repostaje (Refuelling) 
  El repostaje debe realizarse en la zona habilitada a tal efecto, después del C.H. de salida de la Asistencia. El 

procedimiento dentro de las zonas de repostaje es el establecido en el Reglamento Deportivo del Campeonato de 
Canarias de Rallyes 2021. art.10.11. El sector correspondiente tiene un suplemento de 10 minutos.  

  
  Quedan autorizadas todas las estaciones de servicio ubicadas en el itinerario descrito por el Roadbook del Rally. 
 
 
 
 
 

10.14 Marcaje de neumáticos  
  Marcaje de neumáticos  

  El marcaje de los neumáticos será obligatorio para todos los Rallyes. Se habilitará una zonaespecíficamente habilitada 
para el referido marcaje a la salida de los C.H. de las Asistencias. Se permiten dos neumáticos de repuesto, estos 
neumáticoscontarán en el cómputo total (excepto los GTR) teniendo en cuenta que, en el momento de un pesaje, este 
serealizara sólo con un neumático de repuesto, o como establezcan los Reglamentos propios de cada grupo. 

 
  El uso de calentadores de neumáticos es libre. 

 
En todo momento de la competición se podrá comprobar los precintos y/o marcas realizadas en las Verificaciones 
Técnicas previas y/o itinerantes. Los participantes serán los responsables de que las mismas permanezcan intactas 
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durante todo el desarrollo de la competición, así como de presentar a la llegada al Parque Cerrado de fin del Rally todos 
los elementos que hayan sido solicitados por los Comisarios. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 
enumeradas anteriormente y en especial la manipulación de los mismos, conllevará la aplicación de la correspondiente 
sanción y la puesta en conocimiento de los hechos al Juez Único de Disciplina Deportiva de la F.C.A.  

  
 

10.15 Verificaciones Finales 
Sepondrá a disposición del CCDD las instalaciones del Taller Julin – c/ La Era, 12 El Paso. 
28°38'48,3" N   17°52`31.0" O 

 
10.16 Parque cerrado final 
 Ubicado en Plaza Juan Pablo II.  

 

ART. 11 TROFEOS 

 

11.1 La entrega de trofeos se celebrará en el Pódium de llegada del Rallye y es obligatoria la presencia de los dos 
miembros del equipo. Se llevará a cabo sobre las 19:00 horas del sábado día10/07/2021. 
 

11.2 Los Trofeos serán acumulables, excepto las Copas/Trofeos, y/o Trofeos de Promoción. 
 

11.3 Los participantes con derecho a trofeo, serán los únicos en subir a la rampa-pódium en el orden establecido 
por la organización, el resto de participantes el acceso al mismo por orden de clasificación y a efectos de 
Photocall. 

 
11.4 Queda expresamente prohibido el acceso al pódium a cualquier miembro del equipo que no disponga de 

licencia federativa en curso.  
  

11.5 Los equipos galardonados después de la última zona de asistencia se ubicarán en el pre-parque de fin de 
Rally, el resto de equipos se dirigirán al parque cerrado, hasta que sea organizado y autorizados por la 
organización para su paso por el pódium de llegada a efectos de efectuar el photocall, aquellos equipos que 
lo deseen. 

 
11.6 Se repartirán trofeos a cada equipo (piloto y copiloto), de la siguiente forma: 

 Clasificación General: a los Tres primeros – Trofeo 

 Clasificación por Categoría: al primero clasificado de cada Categoría – Trofeo. 

 Clasificación Campeonato de Promoción: a los Tres primeros -  Trofeo 

 Clasificación General Grupo H5, H81 y H90, al primero de cada Grupo - Trofeo 

 Clasificación General Grupo F - al primero -Trofeo. 

 Clasificación equipos Palmeros: al primer clasificado – Trofeo. 

 Clasificación equipos Escuderia Revys Motor Sport, al primer clasificado – Trofeo. 
 

Una vez finalizada la Ceremonia de Entrega de Trofeos, todos los participantes se dirigirán al Parque 
Cerrado, situado en la Plaza Juan Pablo II, donde quedarán en régimen de parque cerrado hasta su 
apertura.   
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ART. 12 SEGURIDAD 
 

12.1 Se recuerda a todos los participantes la importancia de conocer perfectamente lo establecido en los 
siguientes Anexos del Reglamento Deportivo del S-CERadjuntos 

 ANEXO 3 

 ANEXO 11  
 

ART. 13 CODIGO MEDIOAMBIENTAL 
 

13.1 Se recuerdan las reglas y recomendaciones prescritas en el Código Medio Ambiental de la Real Federación 
Española de Automovilismo, y especialmente las recogidas en el punto 1.9, con el fin de mejorar las 
relaciones entre el automovilismo deportivo y el medio ambiente. 

 
 
 

ANEXO 1 -  ITINERARIO HORARIO (1) 
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ANEXO 1 -  ITINERARIO HORARIO (2) 
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ANEXO 2 - IDENTIFICACION RELACIONES CON LOS COMPETIDORES 

 

 

 

 
 
 
 

         

  JESÚS HERIBERTO MENA RODRÍGUEZ  
                   Lic. CD-0017-C 
           Teléfono 637 459 587 

 

 

 

 

 

                                CECILIO LORENZO GARDE  
          Lic. CD-0153-C 

        Teléfono 649 947 880 
 

 

 

PLANING DE TRABAJO 

 

 

 

 

Viernes 

09/07/2021 

 

 

 

 

 

10:00-13:30 Zona de Verificaciones, (Administrativas y Técnicas) 

12:00 1ª Reunión Comisarios Deportivos 

16:00 Ceremonia de Salida 

16:30 Salida Asistencia – A  

18:55 Reagrupamiento Puntagorda 

22:10 Fin de la 1ª Etapa – Entrada a Parque Cerrado 

Sábado 

10/07/2021 

09:30 Salida 2ª Etapa Parque de Asistencia- B 

12:10 Llegada 2 ª sección Reagrupamiento y Asistencia  

15:05 Llegada  3ª sección Reagrupamiento y Asistencia  

17:30 Llegada  3ª sección - Asistencia  

17:40 Llegada C.H. Final de rallye Pódium 

19:00 Entrega Trofeos 

19:30 Publicación Final de la Clasificación – Apertura Parque Cerrado 
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ANEXO 3- SEGURIDAD DE LOS PARTICIPANTES 

 
 Se recuerda la importancia de conocer perfectamente lo establecido en el Anexo 3 del Reglamento Deportivo S-CER 2021 

del Anexo y la obligatoriedad para los competidores de cumplir la siguiente normativa: 
 

 Art. 35.19.1 Del Reglamento Deportivo S-CER 2021: 
 

Cada vehículo participante deberá llevar un triángulo rojo reflectante. En caso de parada del vehículo en 
un tramo cronometrado, deberá ser colocado por un miembro del equipo, de FORMA VISIBLE, a una 
distancia de cómo mínimo 50 metros antes del vehículo con el fin de avisar a los pilotos siguientes. 

 
 

 (Art. 35.19.2 y 35.19.3 Del Reglamento Deportivo S-CER 2021): 
 
  Se recuerda la obligatoriedad Del cumplimiento de la normativa referente al “SOS” y el “OK”  
  incluidos en la contraportada del Road-Book: 
 

- En caso de un accidente que no haya provocado heridos que precisen atención médica urgente, 
mostrar claramente a los siguientes 3 vehículos participantes. Si el equipo abandona el vehículo 
deberá dejar la señal de ‘OK’ de manera visible para otros participantes". 

 
- Si, por el contrario, se necesita atención médica urgente, la señal de ‘SOS’ deberá mostrarse, si ello 
fuera posible, a los 3 vehículos siguientes. 
 

Art. 9.3 Reglamento Particular (Art. 3.24 del Anexo 3 al Reglamento Deportivo S-CER 2021): 
Se ruega a todos los competidores la utilización en caso de incidente dentro de un tramo cronometrado, del teléfono de 
emergencia de Dirección de Carrera, cuyo número les será facilitado en dos pegatinas y que deberán ser pegadas, una en 
lugar fácilmente visible dentro del vehículo y la otra en el exterior del mismo junto al sistema de extinción. 
El número de teléfono de emergenciase incluye asimismo en el SOS y OK del Road Book. 
 

En caso de Accidentes de los participantes 

1. En caso de accidente y tener que ser evacuados a un Centro Sanitario uno o los dos miembros del equipo, y cuando los 
afectados no lo puedan hacer por sus propios medios, se deberá designar a una persona que esté en la prueba, para que sea 
avisada de manera inmediata a efectos de comunicarle de lo ocurrido. Esta persona que se hará cargo de los objetos 
personales y/o del vehículo, preferiblemente tendría que tener un rol dentro del propio Equipo, como Responsable, Jefe de 
Asistencia, Mecánico, etc... Alguien que de una manera u otra sirva de enlace entre el/los participantes, familiares y la 
organización. 
 

2. En caso de que por prescripción facultativa el médico de la prueba recomiende el traslado de algún miembro del equipo a 
un Centro Hospitalario, y el participante se niegue a ello, tendrá la obligación de firmar el documento que le será presentado 
como Alta Voluntaria, eximiendo de toda responsabilidad tanto al Facultativo, a Cruz Roja Española, al Club Revys motor 
Sport y al comité Organizador del presente Rallye. 
 

3. Se debe cumplimentar el Parte de Accidentes para Federados, firmado y sellado por la Federación o al Club Revys Motor 
Sport. 
 

4. Se recuerda a los competidores que tengan en su poder (o en poder de algún miembro del equipo) el Certificado de 
Seguro expedido por la FCA junto con la licencia y DNI, para ser presentado en caso de accidente a un centro Hospitalario 
concertado por la Compañía Aseguradora. 
 

5. Todos los participantes tienen condición de Asegurados por la Póliza Nº 046620572de Accidentes Colectivos, con la 
Compañía de Seguros Allianz en las condiciones estipuladas en la misma, debiendo de cumplir con los requisitos de la misma 
en caso de Accidente. 
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ANEXO 4 - EXTRACTO ANEXO 11 CERA FUNCIONAMIENTO DEL GPS - BANDERA ROJA 

 

4.1 GPS / BANDERA ROJA: 

Será de aplicación el Anexo 11 del S-CER. 

El uso del GPS facilitado por el organizador es obligatorio y será instalado en la Zona de las Verificaciones Técnicas por 

personal que controlará el correcto funcionamiento del mismo. Cualquier intento de manipular indebidamente el 

dispositivo GPS instalado en el vehículo o la utilización de cualquier dispositivo que impida el correcto funcionamiento del 

mismo, será puesto en conocimiento de los Comisarios Deportivos que podrán imponer una penalización que puede llegar 

hasta la exclusión.  

 

Será obligatorio entregar tras abandono del rallye el GPS a la organización, utilizando los medios más idóneos para ello. 

Habrá un vehículo denominado “Escoba” para recogerlos. En caso de que el participante quiera esperar al paso del citado 

vehículo el mismo puede ser entregado en Dirección de Carrera o a cualquiera de los responsables de los Competidores 

nombrados al efecto.  

 

4.2  Una vez sea mostrada la bandera roja electrónica (RED FLAG) en el dispositivo GPS, el equipo deberá pulsar el botón 

OK que da la conformidad a la Dirección de Carrera, de que se ha verificado el mensaje de activación de la bandera roja 

electrónica. No pulsar el botón de conformidad de que el equipo ha recibido la bandera roja, será motivo de penalización 

por parte de los Comisarios Deportivos. 

 

“.. Los Equipos a los que se muestre bandera roja tanto física como Electrónica, deberán reducir su velocidad de forma 

inmediata y seguir las instrucciones de los Comisarios de Ruta y de los miembros de los vehículos de seguridad con los 

que se encuentren.  

 

La velocidad máxima que podrá alcanzar un equipo al que se le haya mostrado bandera roja dentro del tramo 

cronometrado, no podrá exceder de 80 km/h. El Director de Carrera, podrá hacer uso del sistema GPS para verificar que 

se cumple esta normativa. No respetar esta regla comportará una penalización a criterio de los Comisarios Deportivos...” 

 

4.3 Por su importancia, se recuerdan a todos los participantes las distintas funcionalidades del sistema GPS instalado en su 

vehículo: 

 

4.4 Banderas Rojas Físicas 

 Como apoyo al sistema GPS Bandera electrónica Roja.El procedimiento para el uso de banderas Rojas físicas entramos 
cronometrados se regirá por la siguiente normativa:  

 
 El Director de Carrera, podrá ordenar el despliegue de banderas Rojas físicas con las siguientes condiciones:  

 

1. Las banderas físicas solo podrán estar situadas en los “puntos radio” indicados en el road-book.  

2. La orden para desplegar banderas en competencia exclusiva del Director de Carrera.  

3. Una vez cursada la orden, se mostrarán todas las banderas situadas en los “puntos radio” comprendidos entre la salida 

del tramo cronometrado y el lugar del incidente. 

4. El señalizador de la Bandera Roja Física, deberá ser un Comisario de Ruta, identificado con un chaleco o peto amarillo, 

fácilmente visible, que deberá llevar impreso el símbolo estándar de “punto radio”.  

5. El Director de carrera informará a los Comisarios Deportivos del tiempo exacto que se han mantenido desplegadas las 

banderas y de los números de los vehículos afectados.  

6. A todo equipo al que se le haya mostrado bandera Roja, se le aplicará lo dispuestos en el Reglamento Deportivo del 

Campeonato de España de Rallyes de Asfalto. 

 

 


